
 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar, que visible a PDF 075 del 
expediente digital, se encuentra memorial allegado por el apoderado judicial de la 
parte demandante, en el que aporta las fotografías de la valla requeridas mediante 
interlocutorio de fecha 12 de mayo de 2023.  
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío, agosto 15 de 2023. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 631304003002-2022-00213-00 
Interlocutorio. 513 

 
PROCESO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- TRÁMITE 
VERBAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO ANTONIO PINTO MONTAÑA 
   JINETH CATALINA DIAZ PINTO 
DEMANDADO: JENNY ROCIO DIAZ PINTO y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisado el expediente digital de la 
referencia, se encuentra que, la escritura pública No. 870 del 28 de agosto de 
2009, otorgada por la Notaría Primera del Círculo de Calarcá, mencionada en la 
valla como el documento del cual se extraen los linderos del bien inmueble no ha 
sido aportada al proceso, pese a que se menciona en los hechos de la demanda y 
en el acápite de las pruebas documentales de la misma, razón por la cual, previo a 
emitir pronunciamiento alguno a cerca de las fotografías aportadas, se requiere al 
apoderado judicial de la parte actora, para que dentro del término de CINCO (5) 
DÍAS siguientes a la notificación por estado de este proveído, se sirva allegar con 
destino al proceso, copia la escritura pública No. 870 del 28 de agosto de 2009, 
otorgada por la Notaría Primera del Círculo de Calarcá, con el fin de realizar la 
verificación correspondiente de los linderos del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 282-14134. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 

 
 
YJG 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 113 

DEL 16 DE AGOSTO  DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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